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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Vengo en admitir la dimisión que, 
c on fecha 13 de Enero último, presen
tó D. Jesús Pérez Salas, del cargo de 
Jefe Superior de la Policía gubernati
va de Barcelona.

Dado en Madrid a trece de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro.

M CETO  A LOA i,A-Z A MORA Y TOR RES

NI Ministro ele la Gobernación,
>Diego  M a r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Rafael Alba y Raba, Vicepresi
dente tercero en comisión de la Au
diencia provincial de Santander,

Este Ministerio ha acordado trasla
darle a la vacante que de Vicesecre
tario existe en esa Audiencia por tras
lación de D.; Mariano San José Martí.

Lo que digo a V. I. para m i cono- 
cimiento y efectos consiguientes, .Ma
drid, 8 de Febrero de 1934, 

f . D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Vitoria,

Excmo. Sr.: Vacante en esa Secreta
ría de Gobierno una plaza de Oficial de 
Administración civil de segunda clase, 
por excedencia voluntaria de D. Euge* 
m o Pita, que la servía, y teniendo so*
J «citado su reingreso al servicio activo 
D. José Vidal y Castro, Auxiliar Ad
ministración de primera clase en situa
ción de excedente voluntario, desde 3 
de Octubre de 1923:

Considerando que en el Presupuesto i 
vigente quedó suprimida en la plantilla' j 
de las Secretarías de Gobierno de la¿ | 
Audiencias territoriales, correspondien
tes al personal administrativo, las ca
tegorías de Auxiliares y Oficiales de 
tercera clase, y por consiguiente, el 
reingreso del excedente D. José Vida!
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y  Castro tiene que-efectuarse por la 
de segunda clase, por no existir plan
tilla dé igual categoría y sueldo que 
Ja que desempeñaba el solicitante,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
p a ra  3a expresada vacante de Oficia! 
de Administración civil de segunda cia
se  de la Secretaría de. Gobierno de esa 
Audiencia, con el haber anual de 4.000 
pesetas, a D. José Vidal y Castro, por 
tener la condición de excedente volun
tario y haber solicitado su reingreso 
dentro de las condiciones que fija la 
ley de Bases de 22 áífJulio  de 1918 y 
¡el artículo 41 del Reglamento para su 
aplicación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 7 de. Febrero de 1934.

p.
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr„: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria él Alguacil deí Juz
gado de primera instancia e instruc
ción número 3, de Zaragoza, D. Ricar
do Miguel Navazo, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 49, 
£0, Ai y 52 del Estatuto de Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926 y De
creto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil don 
Ricardo Miguel Navazo, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
siendo baja definitiva en el servicio ac
tivo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
a -y  efectos. Madrid, 7 de Febrero de 1934.

5?* D.» ■
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia terri* 
- Norial de Zaragoza,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
lado por D. Eugenio Pita Blanco, Ofi
cial de Administración civil de segun
da clase de la Secretaría de Gobierno 
de esa Audiencia, y de conformidad con 
lo dispuesto en él párrafo primero de 
la base 4.a de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y el artículo 41 del Reglamento, 
dictado para su aplicación, dé 7 dé Sep
tiembre dél mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar exc > voluntario a B. Euge
nio Pita Bl-mco, Oficial d? Administra
ción civil de  segunda clase de la Se
cretaría de Gobierno de esa Audiencia, 
por período no menor de un año y no 
mayor de d iez / \  V.:'

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Febrero de 1931. 

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Alcón García, Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Alba de Tormes, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 27 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de .1922,

Este Ministerio lia  acordado •nom
brarle por permuta para la Secretaría 
que D. Cipriano Ma-rtín-Mendoza y Sán
chez desempeña en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Ruja- 
lance.

Lo que comunico a Vs E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Febrero de 1934. A-

P . D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla..

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Cipriano Martin-Mendoza 
y Sánchez, Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Bu- 
jalance, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 17 del Decreto 
de 1.® de Junio de 1911, modificado por 
■el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la Secretaría 
que D. Juan Alcón García desempeña 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Alba de Tonmes.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Febrero de 1934.

p. o.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valíádólid.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Compañía Trasmedíte

rránea, concesionaria de los servicios 
de comunicaciones marítimas de Sobe*- 
ranía correspondientes a los compren
didos en el pliego dé condiciones apro
bado por Orden ministerial de 4 de Di
ciembre de 1939 (Gaceta núm. 339), 
eleva instancia en súplica de que se le 
abone un millón seiscientas setenta y  
cuatro mil trescientas veinte pesetas

cincuenta céntimos (1.674,320,50) c |  
dozava parte íntegra dé la subven: en l  
anual correspondiente al mes dé Fe
brero corriente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta , 
la Orden ministerial de 30 de Enero, 
de 1931 (B. O o núm. 25), por la que 
adjudican dichos servicios a la men-: 
clonada Compañía; el articulo 4.° del 
Decreto de 4 de Diciembre de 19C3 
ÍD. O. núm. 276) y lo informado ¡por' 
la Inspección general de Navegación y 
Secretaría general (Sección Económico- 
administrativa), se ha servido disponer:: 

Primero. Que se abone a la Com
pañía Trasmediterránea la cantidad th? 
un millón seiscientas cincuenta y do-¿ • 
mil quinientas cincuenta y cuatro pe- ; 
setos con treinta y tres céntima 
(1.652.554,33) importe líquido de hi 
dozava parte de la subvención corres. % 
pendiente al mes de Febrero actual 
por los servicios que le están enco^ 
mondados. j

Segundo. Que la referida cantidad 
deberá ser abonada con cargo al capí* 
tu lo 2.% artículo 2.°, Subseccióri 2.a de! 
vigente presupuesto de este Ministerio 
prorrogado para el primer trimestre! 
de 1934; y  

Tercero. Que la Compañía Trasme
diterránea queda obligada a justificar 
los servicios que se le abonan en la; 

_ forma y dentro del plazo que deier-, 
minan los artículos 73 y 74 del pliego 
de condiciones de escritura de contrato* 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos con si guien tes, 
Madrid, 3 de Febrero de 1934e

J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Ordenador de Pagos, Interven
tor Central de este Ministerio y Se
cretario general de ésta Subsecre
taría.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia formu
lada por la Compañía Trasatlántica, en 
la que expone que Ja ejecución del Con
venio provisional aprobado por Orden 
mMísteriaJ de 14 de Enero de 1933, 
para la prestación de los Servicios dé 
Comunicaciones Maiítimas Trasoce úni
cas, correspondientes a las líneas nú- 
úricos 1, 3 y 4, le ha ocasionado una 
pérdida que estima ha de exceder dq 
3.696.000 pesetas, a causa de la dismi-' 
nución del tráfico y aumentos de gas
tos a que han dado lugar la situación? 
anormal de Cuba y la baja de! cambié 
del dóllar, respectivamente, por lo qua 
se ve obligada a denunciar dicho Con- 
venio, a menos que se eleve la sub
vención. que viene percibiendo en tér
minos que, además de cubrirse el dé
ficit de las cuentas de explotación y 
los gastos cuyos gonemío® se



1052 8 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 39

can en la citada Orden ministerial, se 
aumenten los últimos con las partidas 
correspondientes a la amortización e 
Intereses del capital representado por 
el vapor “Manuel Arnús”, que entiende 
la Compañía debe quedar afecto a estos 
servicios como buque de reserva, y que 
además se remunere adecuadamente su 
capital, actividades y organización me
diante una prima de gestión consistente 
en el 4 pór 100 del importe de los so
bordos, con todo lo cual la subvención 
que la citada Compañía considera ne
cesaria para poder continuar la pres
tación de los servicios se elevaríá a la 
suma de 10.162.939 pesetas al semestre, 
o sea, 1.693.823 pesetas al mes:

Visto el informe del Delegado del Es
tado en la Compañía Trsatlántica, en 
que expone que, como resultado de un 
escrupuloso examen de los antecedentes 
y  normas que sirven de basé a la Com- 

-f'pañía para formular su petición, ha ad
quirido eb  convencimiento de Ja exac
titud de los mismos, en lo que se re- 
]flere á las bajas experimentadas en la 
recaudación comparadas con las de años 
anteriores, y advierte qué de continuar 
esta situación se iría agotando el ac
tivo de la Compañía, con perjuicio evi
dente para el Estado, que es su primer 
acreedor:

Considerando que tal situación no 
puede, en efecto, continuar, pero tam
poco puede prevalecer la aspiración de 
la Compañía de que se eleve la sub
vención en un 60 por 100 aproximada
mente, dando por hecho de que las cir
cunstancias adversas en que se ha des
arrollado el tráfico en el año 1933 ha
yan de continuar sin atenuación en los 
primeros meses del año actual, porque 
si bien el Estado no debe pretender 
que la Compañía preste un servicio pú- 

} blico, indispensable, a costa de su pa- 
í trimonio, tampoco la Empresa puede 

ilícitamente aspirar a que el sacrificio 
: económico que el Estado realiza para 
’ sostener tal servicio vaya más allá de 
|lo  estrictamente necesario para que 
¡ queden cubiertos Ibs conceptos de gas-
• tos y cargas aceptados por la Compa-
• nía y establecidos por Orden ministe- 
n rial.de 14 de Enero de 1933:
< Considerando que en cuanto a la pe- 
ilición de la Compañía Trasatlántica de 
que sa incluya el vapor “Manuel Ar
nús” en concepto de buque de reserva 
y que se añadan a las cargas de amor
tización e interés del capital flota las 
correspondientes a dicho buque, no es 
posible acceder a ello, por figurar con 

/una valorización muy superior a la que 
j realmente le corresponde y tratarse de 
unidad de elevados gastos de explota- 

ición, por lo que no debe establecerse 
•3a condición precisa de que el buque de 
¿re&arvc pertenezca necesariamente & la

Compañía Trasatlántica, podiendo ser 
cualquier otro de características ade
cuadas a juicio de este Ministerio:

Considerando que tampoco debe ac- 
cederse a la petición de la Compañía 
Trasatlántica de que se remunere su 
gestión del negocio mediante una p ri
ma consistente en el 4 por 100 del 
im porte de los sobordos, porque las 
condiciones y conceptos básicos esta
blecidos en el Convenio aprobado por 
la repetida Orden m inisterial de 14 de 
Enero de 1933 no tienen por qué ser 
modificados: >

Considerando que, por otra parte, es 
justo y necesario que si bien los con
ceptos de cargos o gastos permanezcan 
invariables, las cifras que los expresan 
sean la resultancia real y efectiva de 
su aplicación, en términos que si los 
ingresos del tráfico disminuyen, la sub
vención habrá de aumentarse y vice
versa, sin que sea necesario ni perti
nente establecer y fijar a priori estos 
resultados aleatorios,

Este Ministerio, en atención a las 
consideraciones expuestas y haciendo 
uso de la facultad que tiene concedida 
por la Ley de 8 de Junio de 1933, para 
mantener la continuidad de los servi
cios de Comunicaciones Marítimas 
Trasoceánicas hasta que comience la 
vigencia de la nueva Ley, ha dispuesto 
las siguientes normas aceptadas por la 
Compañía Trasatlántica, por las que se 
prorroga, como máximo, por un tri
mestre, el actual convenio provisional 
con dicha Compañía para la presta
ción de los servicios de las líneas nú
meros 1, 3 y 4, bajo las condiciones 
señaladas a continuación: ■*

1.a La Compañía percibirá, mientras 
preste los servicios, una suma igual al 
déficit de la cuenta de explotación de 
cada una de las líneas, más los gastos 
de seguro y enVetenimienfo normal de 
los cinco buques que lás sirven, abo
nándosele también la parte proporcio
nal de los gastos generales de la ad
ministración, con el límite máximo de 
83.500 pesetas mensuales; percibirá, 
asimismo, la amortización a razón del 
5 por 100 anual de su valor inicial de 
los dos buques construidos a sus ex
pensas, el 2 V2 por 100 anual de inte
rés sobre el capital representado por 
dichos buques, según su valor en la 
contabilidad oficial el día 1.° de Enero 
actual. También percibirá las sumas 
correspondientes a ambos concefftos y 
con idénticos porcentajes sobre el bu
que que eventualmente hubiera de.sus
tituir a alguna de las cinco unidades 
en servicio, computándose sólo los días 
en que dicho buque se utilice.

2.a Una Comisión interventora pre
sidida por el Subsecretario de la Ma
rina civil, y en su delegación por el

Inspector general de Navegación, e in
tegrada por el Delegado del Estado y 
el de la Intervención Central del Esta* 
do en la Compañía, levantará todos los 
meses la cuenta de las resultas y pro* 
pondrá a este Ministerio la fijación de 
la subvención que deba satisfacerse pon 
cada mes.

3.a Dicha Comisión, previos los in
formes que facilite el Delegado del Es
tado en la Compañía, propondrá a este 
Ministerio qué partes de itinerarios o 
puertos de escala deben suprimirse en 
beneficios de la economía del servicio 
y las normas detalladas para la fiscalía 
zación de los gastos e ingresos.

4.a La Compañía Trasatlántica per-» 
cibirá a cuenta, por meses anticipados, 
una suma igual a la que ha venido per
cibiendo mensualmente durante el 
año 1933.

5.a La Compañía vendrá obligada ai 
tener asegurados de todo riesgo, pop 
su cuenta, todos los buques afectos a 
estas lineas y a mantenerlos en el de
bido estado de entretenimiento y con* 
servación.

6.a Estos servicios se prestarán pot. 
la Compañía Trasatlántica a titulo pre
cario de interinidad y mientras otra 
cosa no se acuerde por el Gobierno^ 
quien podrá hacerlos cesar todos o 
parcialmente cuando lo estime oportu-1 
no, sin obligación de indemnizar pos: 
ningún concepto.

7.a En cuanto no se haya previsto 
especialmente en este convenio, las re* 
laciones entre la Compañía y el Estado 
se regularán por las cláusulas del con
trato celebrado en el año 1910. i

Madrid, 30 de Enero de 1934. 1
J. JOSE ROCHA í

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega-* 
ción, Compañía Trasatlántica.—Se* 
ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Car

los Die y Zechine, concesionario de la 
línea de autos para el servicio público’ 
de viajeros de Alicante a Cartagena, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el a r
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar

dóos de mercaderías que expide:
Resultando que girada visita de ins

pección al concesionario de la línea de 
autos de Alicante a Cartagena, mani
fiesta el Inspector técnico> del Timbre 
ie,n acta levantada en 3 del pasado mes 
que la contabilidad que tiene establecí-



Gaceta de Madrid.—Núm. 39 8 Febrero 1934 1053
da responde a dar a conocer la recau
dación dei impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que el número 
-de documentos expedidos durante un 
¡año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar- 
ífículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 8.700, siendo la doza
va parte de dicha suma la de pese- 
'tas 725:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se fije 
en 700 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del Im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Timbre confiere 
¡a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de Ferrocarriles y 
Empresas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías, y pará fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deben en
tregar mensualmente a buena cuentá, 
disponiéndose en él mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabili
dad ide manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
¡estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Carlos Die 
Zechine, concesionario de la línea de 
autos de Alicante a Cartagena, para que 
a partir del l .6 de Octubre del año pró
ximo pasado satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
ten 700 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
qúe las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bee. "

Lo que comunico a V. I. para su co- 
v cimiento y efectos consiguientes. Ma- 
b d , 2 de Febrero de 1934.

p. ■ :

JOSE DE LARA 
^ñor. .Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 28 de Noviembre úl
timo, y el acuerdo unánime del Claus
tro,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para los cargos de Yicedirector y Se
cretario del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Don Benito, a 

 ̂ los Profesores dei mismo, respectiva
mente, D. Julio Escuder Mir y D. Ra
món Chicharro León, el último de los 
cuales percibirá por el desempeño de la 
Secretaría la indemnización anual de 
300 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1934.

p . D.,

PEDRO ARMASA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con la regla
mentaria propuesta, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de La Coruña, a D. Fernan
do Wirt Suárez, como Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo.

Lo. digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1934.

P. D.,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Eibar a D. Alejan
dro Asensio Campano, como represen
tante de la Delegación provincial de 
Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 dé Enero 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director, general de Enseñanza J 
Profesional y Técnica/

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el Decreto de 22 de Abril 
de 1931,

Este Ministerio lia tenido a bien de
clarar jubilado, con el hí)b<?r que /pw.r 
clasificación le corresponda, a D. Ju
lio  Ruiz García, Auxiliar ivuu&rario

de Idiomas del Instituto Nacional dé  
Segunda enseñanza de Bilbao, que ha 
cumplido la edad reglamentaria el día 
31 de Enero último, fecha de su cese 
en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Ganivet”, de Gra
nada, solicitando en nombre del Claus* 
tro autorización para establecer en di
cho Centro una Escuela preparatoria 
para ingreso en el Bachillerato, ’

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a 3o solicitado, para que pueda 
implantarse la expresada Escuela, con 
arreglo a las normas establecidas en 
el Decreto de 25 de Septiembre de 
1931 y Ordenes de 2 y 26 de Enero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Febrero de 
1934.

P. D.,

PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Vélez-Málaga,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter de 
encargado de curso interino por un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad por este Ministerio, a D. Artu
ro Meliveo Briales, quien percibirá 
por dicho desempeño la remuneración 
anual de 2.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Febrero de 
1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de Pe
ñaranda de Bracamonte,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Encargado de curso ele dicha asig
natura, interino por un año, a D. Jose  
Luis de la Peña Juanes, hasta tardo que 
dicha plaza sea cubierta en propiedad, 
y con la rem im ar^»^ «m al de 2,500 
pesetas.
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j Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
demás efectos. Madrid, 3 de Febrero 

íde 1934,
-*  P. D.,

PEDRO ARMASA 
|  Sefíf r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r.: Vista la  instancia de don 
Rafael Reyes Rodriguez  Catedrático de 
Frawcés del Instituto Nacional de Se- 
finida enseñanza de Elche, en solicitud 
*ie un mes de licencia p o r enferm edad 
}on iodo el sueldo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
1 O rden de 12 de D iciem bre de 1924, 
Este M inisterio ha resuelto conceder 

& licencia que el Sr. Reyes solicita.
Lo digo a V, L para  su conocimiento 

f  demás efectos. Madrid, 1.° de Pebre» 
Iro de 1934.

T%

PEDRO ARMASA 

Señar Subsecretario de este M inisterio,

Ilmo. S r. : Recibida p o r  conducto del 
M inisterio de Estado la invitación del 
Comité organizador de la XIX Exposi
ción Internacional de. A rte que ha de 
celebrarse en la ciudad de Veneeia, 

j E ste Ministerio ha -resuello: 
j 1.° Que nuestra  N ación concu rra  a

la  XIX E xposición b ienal de Arte de la 
ciudad de Venecia, celebrándose en el 
Pabellón español una Exposición de 
p in tu ra , escultura y grabado', que p e r
manecerá abierta todo el tiempo que lo 

¡ esté el citado certam en.
I 2.° Que teniendo m uy presente la 

falta  de tiempo por la proxim idad de 
la  fecha de la inauguración, se nombre 
•el siguiente Comité: D. José Francés, 
¡D. José Capuz, D. Manuel Benedicto, 
D, José María López Mezquita y don 
.Victorio Macho, el que a la  m ayor b re
vedad p ropondrá  a esa Dirección, de su 

'd igno cargo, la form a que estime más 
©decuada p ara  la organización de la 
Concurrencia de España.
■ 3,® Que iodos cuantos gastos origi-
tie la organización de la Exposición en 

^nuestro  Pabellón de Veriétia sean .por 
) cuenta de este M inisterio, abonándose 
| su im porte con cargo al crédito  con- 
• signado en el capítulo 21, artículo üni- 
\ co, concepto 4.° del vigente Presupuesto 

de gastos aprobado para  el p rim er tr i
m estre del presente año, y del capítulo, 
artículo y concepto en que se consigne 
el oportuno crédito  en el Presupuesto 
que r ija  a p a r tir  de 1.° de Abril p ró 
ximo.

4.° Que po r la Dirección general de 
Relia s A rtes se tomen cuantas medidas 
se estimen necesarias p ara  la  o rgani
zación del certam en y p a ra  vigilancia

y buena conservación de las obras; pe
ro el Estado no tendrá ninguna respon
sabilidad en caso de deterio ro  o pér
dida, y, po r lo tanto, dos señores opo
sitores no podrán exigirla, no teniendo 
derecho a indemnización alguna; y

5.° Que teniendo en cuenta la urgen
cia que la realización del servicio im
pone al tener necesariam ente que ser 
instaladas las obras en nuestro Pabe
llón en el próximo mes de Abril, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 
de -la'Vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de subasta o con
curso los servicios cuyo total im porte 
no exceda de la cantidad de 50.000 pe
setas, y autorizado a V. I. para orde
nar el pago de todos los gastos que se 
originen, a cuyo efecto se lib rará , á jus
tificar, contra la Tesorería central, a 
nombre del -Habilitado dé este Minis
terio  D. Rufino González Povedano, el 
crédito de 12.500 pesetas consignado en 
el capítulo 21, articulo único, concep
to 4.°, subconcepto “P ara  gastos de p re
paración, instalación, m aterial, premios, 
adquisición de obras y rem uneraciones 
al personal eventual de las Exposicio
nes que organice el M inisterio, sean es
pañolas en el extranjero o extranjeras 
en E spaña”, del vigente Presupuesto de 
■gastos para el p rim er trim estre del p re 
sente año. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 24 de 
Enero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES 
Señor D irector general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilm o. S r .: Vistas las instancias p ro 

m ovidas p o r D. Angel V inuess Alva
res y  otros, en solicitud  de que se
abra  nuevo plazo para  el can je de los 
perm isos de conducir vehículos con 
m otor m ecánico y de circu lación  de 
autom óviles:

Considerando que encontrándose 
actuando la Com isión designada por 
este M inisterio en 28 de D iciem bre 
últim o, p a ra  confeccionar el! nuevo 
Reglamento- de c ircu lac ión  de vehícu
los con m otor m ecánico, y hasta tan 
to que p o r este M inisterio se resuelva 
lo que en definitiva co rresponda so
bre la reglam entación p red icha, no 
parece lógico p riv a r a fios solicitantes 
de los beneficios an terio rm ente co n 
cedidos,

Este M inisterio ha resuelto  a b r ir  
nuevo plazo p a ra  el canje de dos p e r 

misos de conducir vehículos con m o- 
tó r  m ecánico y carnets de circulación: 
de coches, el cual exp ira rá  el día que 
se publique e! nuevo Reglam ento, si) 
b ien  los que se acojan a los beneficios 
de esta O rden habrán  de satisfacer, 
las 50 pesetas de multa establecidas; ‘ 
po r disposición de 2 de N oviem bre 
de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimíen* 
to y efectos. M adrid, 11 de Enero de 
1934.

P. D.,
MANUEL BECERRA ;

Señor Subsecretario  de este Departa*? 
m entó.

I lmo. S r.: La Cám ara de Comercio 
e  Industria  de Zaragoza solicitó  de es
te M inisterio la condonación de alma*^ 
eenajes devengados en las estaciones 
de d icha capital, po r expediciones de; 
lejía durante la huelga general decía* 
rada el 28 de O ctubre de 1933, p o r los 
obreros de las Fábricas de dicho pro-* 
d u d o , y te rm inada el 23 de Noviem
b re.

C oncurren  en el caso las c ircu n stan 
cias que han m otivado m ultitud  de 
condonaciones de derechos de alma* 
cenaje y paralización de m ateria!, tan-* 
to de las percepciones de lo cobrado; 
por las Com pañías, por sus ta rifa s  
norm ales, como de los recargos esta
blecidos po r la Real orden  de 21 de 
O ctubre de 1921 para estim ular la des
carga de vagones e in tensificar sú 
aprovecham iento , pero cuyas san c io 
nes no pueden a lcan za r a dem oras no 
im putables a la voluntad  de los con^ 
signatarios.

A su vez, y po r rec ip roc idad  m uy 
justificada, se absolvió a las Com pa
ñ ías del cum plim iento de los plazos 
de transporte  reglam entarios duran te  
el período de huelga si du ran te  él no 
pudieron  poner a descarga oportuna^ 
m ente las expediciones de m ercan- 
cías.. *

Inform ada ¡la petición po r el señor 
G obernador civil de Zaragoza y po r 
el Com isario del Estado en la Compa
ñ ía de Cam inos de H ierra del N orte, 
ambos se pronuncian  en favor de la  
condonación solicitada.

P or lo expuesto,
Este M inisterio se ha servido resol

v er:
1.° Se condonan los derechos de 

alm acenaje y paralización de m aterial 
devengados por las expediciones de 
lejía en las estaciones de Zaragoza du
ran te  l’a huelga general de los obreros 
■de las fábricas de dicho producto , que 
duró desde el 28 de Octubre de 1938 

! a 23 de N oviem bre.
¡ 2.° Se exim e a  las Com pañías de
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ferrocarriles interesadas del cum pli
miento de los pitazos reglamentarios 
de transporte si a causa de la citada 
huelga no pudieron poner lo vagones 
a descarga en tiempo oportuno, de las 
expediciones de lejía.

3.® Si el Gobernador .civil de üa 
provincia estimase que convenía am
pliar algunos días más fe excepción 
consignada en esta disposición, deter- 
m inará la fecha en que deban cesar 
sus efectos, dando de ella cuenta a este 
Ministerio.

Madrid, 29 de Enero de 1934.
p. D.,

MANUEL BECERRA
Señor Director general de Ferrocarril 
. les, Tranvías y Transportes por Ca- 
'.Tretera.:'

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. S r.: Visita la petición formu

lada por el Sindicato Agrícola y Caja 
de Ahorros y Préstamos de Carlet (Va
lencia) y de conform idad con el dic
tam en emitido por la Junta Consulti
va de Cajas generales de Ahorro po
pular,

Este Ministerio ha acordado autori
zar al Sindicato Agrícola y Caja de 
Ahorros y Préstamos de Carlet (Va
lencia) para llevar a sus Estatutos, co
mo adicional a los mismos, el siguien
te artículo:
. "Esta Caja de Ahorros -podrá también 
otorgar préstamos con garantía pigno
raticia e hipotecaria, en la forma y eri 
las condiciones que su Junta directi
va acuerde, dentro de los límites esta- 
Mécidos en el Estatuto para las Cajas 
generales de Ahorro popular.”

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 4 de Enero 
de 1934,

J. ESTADELLA
¿Señor Director general de Previsión y 

Acción Social,.

I l mo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, de Barcelona, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, de Mata- 
ró y Caja de Ahorros Social de Mata- 
ró, y de conformidad con el 'dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de 
Cajas generales «de Ahorro popular, 

Este Ministerio ha acordado autori
zar a la Caja de Pensiones pára la Ve
jez y de Ahorros de Barcelona y a la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Matar ó uara hacerse cargo del ac

tivo y Pasivo de la Caja de Ahorros 
Social de Mataré en los términos que 
se determina en dicha solicitud con 
los derechos y obligaciones correspon
dientes, y de cuya operación deberán 
dar cuenta en su día a este Ministerio, 

Madrid, 4 de Enero de 1934.
J. ESPADELA

Señor D irector general de Previsión y 
Acción Social.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de la Indus
tria  textil, de Castellón, ai Sindicato 
de Trabajadores de Fábrica, de dicha 
capital, con 292 socios.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Enero de 1934.

P. D.,.
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector ’ general de Trabajo.

I lmo. Sr. : Visto el espediente espe
cial de Valores, y de conformidad con 
el dictamen emitido por el Pleno de 
la Junta Consultiva de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reincluyan en la Lista ofi
cial de Valores, para inversiones de 
reservas legales de las Compañías ase
guradoras, las obligaciones hipoteca
rias de la Sociedad anónima El Tibi- 
dabo, de 500 pesetas al 6 por 100, 
amortizables, emisión 20 de Abril de 
1929.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 23 de Enero 
de 1934.

J. ESTÁDELLA
Señor D irector general de Previsión y 

Acción Social.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de "La 
Mutualidad Española”, Madrid, Gru
pos tontinos, en trámite de extinción 
y en liquidación desde que se promul
gó la ley de Seguros de 1908,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Comisión Permanente 
y con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se declase extinguida a la 
Sociedad de Seguros en forma tontina, 
denominada "La Mutualidad Española”, 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1934.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción SociaL

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la  
entidad Mutua de Seguros de la Socie
dad del Gremio de Carbonerías de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión'per
manente de la Junta Consultiva de Se
guros, declarar a la Mutua de Seguros 
de la Sociedad del Gremio de Carbo
nerías de Madrid exceptuada de los 
preceptos de la ley de Seguros en 
cuanto al ramo de Accidentes del tra 
bajo sobre los riesgos de los obreros 
u operarios del mutualista patrono, 
aunque entregando a cada uno de es- 
tos^últimos, y haciéndolo así constar 
en la respectiva póliza, un ejemplar 
de los Estatutos sociales, además de 
fes Reglamentos de la Mutualidad.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 23 de 
Diciembre de 1933,

■J. ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad “Autoseguro”,

Este Ministerio ha resuelto, vistos 
los informes de las Secciones corres
pondientes, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión 
permanente de la Junta Consultiva de 
Seguros, aprobar a “Aiüoseguro” el 
combio de razón social que deja fijado 
para lo sucesivo en “Fides”, Compañía 
española de Seguros, y de lo cual de
berá dar conocimiento a todos sus 
asegurados a los efectos de sus respec
tivas pólizas, sin perjuicio de que di
cha entidad presente en la Inspección 
de Seguros, en el plazo de diez días, 
el testimonio notarial consiguiente 
acreditativo de esa modificación de sus 
Estatutos.

Lo que participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1933.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Previsión jr 

Acción Social.

Ilmo. S r.: Visto el expediente d e  la  
Mutualidad de Seguros d e  la Agrupa
ción de Propietarios de fincas rústicas 
tde España, Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, visto el 
informe de la Sección correspondien
te, y de conformidad con ei dictamen 
emitido por la Comisión permanente 
de la Junta Consultiva de Seguros, quo 
procede inscribir a M Mutualidad efe 
Seguros de la Agrupación de Propia!



>ios de fincas rústicas de E spaña, Ma
drid, p ara  o p era r en el ram o de P e
drisco, aunque con las advertencias en 
o rde 'i a las separaciones que en cada 
uno de los ram os dispone el artícu- 

: Jo 3P del Reglamento de Seguras de 
2 de F ebrero  de 1912, requisito  ese 
que deberá justificar en  el plazo de 
diez lias.

Le que partic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocí* jien io  y efectos. M adrid, 1'.* de 
N oviem bre de 1933.

p. D.,
PEDRO MIAS

Señor D irec to r general de P rev isión  
y Acción Social.

lim o S r .: Visto el expediente de la 
M utualidad de Seguros de la Agrupa
ción  de P rop ie ta rio s de fincas rústicas 

. de España, M adrid, en trám ite  de in s
crip c ió n  p ara  o p era r en el ram o de 
Incend ios; y

C onsiderando que de la docum enta
c ión  p resen tada se deducen sus carac
terísticas de M utualidad, con respon 
sab ilidad  m ancom unada entre sus afi
liados, sin lucro, y con la  finalidad ex
clusiva de la indem nización de los da
ños o riesgos que los afiliados puedan 
su f r ir  en sus bienes y que se propone 
ac tuar en todo el te rrito rio  español, y 

* teniendo a esos efectos constituido el 
depósito  de 5.000 pesetas efectivas: 

C onsiderando que es m uy a tinada 
la  observación aducida po r la Sección 
correspondiente respecto de las sepa- 

. rac iones que para  la contab ilidad  y 
responsab ilidad  de cada Ramo p recep 
tú a  el artículo  39 del Reglamento de 
Seguros,

Este M inisterio ha acordado, de con
form idad  con el dictam en *de la Co
m isión  perm anente de la Junta Con
su ltiva de Seguros, que procede ins
c r ib ir  a la M utualidad de Seguros de 
2a A grupación de P rop ie tarios de fin
cas rústicas de España, de M adrid, p a 
ra  op era r en el ram o de Incendios, 
aunque con las advertencias expues
tas en orden a las separaciones que 
en  cada vino de los Ramos dispone 
el artículo 39 del Reglam ento de Se
guros de 2 de F ebrero  de 1912, requi- 

' sito ese que deberá justificar en el 
plazo de diez días.

Lo que partic ipo  a V. I. p ara  su co- 
; nocim iento  y efectos cor-.«i¡guienies. 

M adrid, 2 de N oviem bre de 192í.
p. D,,

PEDRO MIAS
Señor D irector general de P revisión y 

Acción Social.

Iilmo. Sr.: Visto el expediente del con
pirso-oposición, convocado en 24 da Oc.-*
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tubre último, p a ra  proveer las plazas 
de D irectores de los Dispensarios an
tituberculosos de Bilbao, Logroño, San 
Sebastián, Badajoz, Málaga, Granada, 
Ciudad Real, Jerez de la F rontera , Bur
gos, Toledo, Cáceres, Huesca, Orense y 
Zam ora y dos de Médicos ayudantes de 
los D ispensarios auxiliares anejos a los 
de los distritos de U niversidad y Bue- 
navista, dotadas con el haber anual de
6.000 pesetas las prim eras y  con el de
4.000 pesetas las segundas:

Resultando que dentro del plazo m ar
cado en la convocatoria p a ra  la p re 
sentación de instancias han  acudido al 
mismo D. Carlos Masón Fuster, D. An
tonio Jarne Jacue, D. N orberto Gonzá
lez de Vega, D. Emilio Alcaraz de la 
Torre, D. Manuel Peris Cebolla, D. José 
Zapatero Domínguez, D. Manuel López 
Sendón, D. Enrique Pinedo y H errero, 
D. Juan Bautista H erránz Alonso, don 
Ramón Luelmo Luelmo, D. Segundo 
Puente Veloso, D. Emilio Guzmán Ca
bezas, D. Dionisio Novel Peña, D. Ar
turo de Calvo y Nieto, D. Saturnino 
García Blanco, D. Manuel Cifrián Ló
pez, D. José Antonio Renedo Fornos, 
D. Felipe García Lorenzana Miguel, don 
H onorina Estévez Pánchez, D. Manuel 
Morales y Romero Girón, D. Fernando 
Paz Espeso, D. Victoriano López Mon
tero Recatero, D. Tomás Casanueva Ca
bezas, D. Amadeo Soler Luesm a, D. Ma
nuel P arada Barros, D. Pedro Morales 
González.

D. Eugenio P eralta  Alférez, D. José 
Labayen Toledo, D. Salvador Bravo 
Olalla, D. Roque Ruiz Olmos, D. Ramón 
García Alonso, D. Alfonso Franco Mo
rante, D. Fidel Aldea Sánchez, D. F er
nando Bernáldez Avila, D. F ernando  
Pérez Mítiguez, D. Carlos Lasarte Mar
tínez, D. Pedro Salmerón Mora, D. P e
dro Cabello de la Torre, D. José Alix 
Alix, D. Valeriano Bo^al Urzay, D. Ra
fael Jo rdá Alonso, D. Fernando Col- 
chero A rrubarrena, D. Francisco Viz
caíno Lorenzo, D. Salvador Almansa de 
Cara, D. Angel García Romero, D. Ma
nuel González Cogólludo, D. José Alon
so Pérez, D. Esteban Vélez Calderón^. 
D. Luis Reñina Rodero, D. Emilio Se
rrano  Pérez, D. Carlos Encinas Gon
zález, D. Francisco Leyva Rincón, don 
José Luis Iscar Alonso, D. Gonzalo 
Bentabol Jiménez, D. José Blasco Reta, 
D. Jesús Esteban Iñigucz, D. Jesús Gon
zález M artín, D. Rodrigo Fernández 
Diez, P , Gonzalo Montes Velarde, don 
Julio Noguera Toledo, D. Sergio del 
Ríe- Gómez, D. Alfonso López Franco 
Rodríguez, D. Vicente Puig Ramírez, 
D. Bartolomé R oíger Moner, D. Euge
nio Montero Quiroga, D, Aurelio R a
pado Pozas, D. Juan Agustín Rodríguez 
H errero.

D. Leopoldo M oroder Riera. D. José

Merino Ilom panera, D. Francisco Ta* 
falla P astor, D. Luis González Rubio* 
D. Juan Aram buru Unsaín, D. E duardo 
Sonto y M ontenegro, D. Alvaro Vicen
te N avarro  Marco, D. Luis Núñez Ba
chiller, D. Daniel Calero Orozco, D. Jo* 
sé Fernández González, D. Andrés OI* 
medo Cabezas, D. Emilio Muñoz F er
nández, D. Miguel Gómez y Aguado, 
D. Juan José Carbajo M artín, D. An
drés Vivanco Bengoa, D. Carlos Cuer* 
vo García, D. Manuel Murie Rodríguez* 
D. Enrique Sohrini H ipolit, D. E duar
do Villanúa Ibáñez, D. José de la Fuen
te Gómez, D. Fernando María Mágica 
Iza, D. Eduardo López Gutiérrez, don 
Jesús L aporta Girón, D. Luis Riera Ga
llo, D. M anuel Z urita  Soler, D. P ed ro  
López García, D. Manuel Mari M artí
nez, D. Juan Vega López Soldado, don 
Manuel M artínez Gómez, D. José Téllez 
Lafuente, D. Mariano de Leyva Peralta* 
D. Francisco Bonmatí de Codecido, don 
Luis del B arrio Moreno, D. Jcsé O riol 
Anguera, D. Antonio Cid Plá, D. Vi
cente López Soler, D. Buenaventura Va- 
llespinosa Salvai, D. Urbano González 
Gil, D. Augusto Calonge Ruiz, D. Sal* 
vador Quites Ballestee, D. Julián Aros* 
tegui M artínez-Losa, D. José Andrés 
Asensio, D. Eduardo García del Real y  
González, D. Santos Antonio Ayerbe Va* 
llés, D. Fernando Abelló Pascual, don 
José Abelló Pascual, D. Leoncio Jaso  
Ro'ldán, D. Juan Ruiz y de Guardia» 
D. Rafael P ita Álvarez, D. Vidal Gar* 
cía Bragado, D. Aureliano González Gu* 
tiérrez, D. Luis Medina López, D. To* 
más Amor Cruz y D. Angel García Mo* 
reno:

R esultando que ¡reunido el T rib u n a l 
procedió  al llam am iento de los seño
res opositores, no acudiendo al mismoi 
D. Carlos Masón Fuster, D. Em ilio  
Guzmán Cabezas, De H onorino E sté- 
vez Sánchez, D. Amadeo Soler Lues- 
ina, D. Bartolom é Roiger Moner, don 
Vicente Puig  Ram írez, D. A ndrés Ol
m edo Cabezas, D. E duardo  V illanúa 
Ibáñez, D. Luis R iera Gallo, D. P ed ro  
López García, D. F rancisco  B onm atí 
de Codecido, D. José Oriol Anguera» 
D. Antonio Cid Pía, D. V iceníe Lópea 
Soler, D. B uenaventura V áílespinosa 
Salvat, D. Salvador Q u iks Ballestee» 
D. Ju lián  Aróstegui M artínez, D. Ju a n  
Ruiz y de G uardia, D. Rafael P ita  Al- 
varez y D. Vidal García Bragado; que
dando, po r tanto, elim inados:

Resultando que reunido 'el T ribunal, 
¡realizados los ejercicios y exam inados 
éstos m inuciosam ente, así como los 
m éritos aducidos por cada uno de los 
aspirantes, acordó p o r unan im idad  
p ro p o n er a la S uperioridad, p a ra  el 
desem peño de las plazas de M édicos 
Jefes de los D ispensarios an titubercu
losos de provincias, a  los señores qu«£ ^
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a continuación se expresan, y  par el 
orden siguiente:

Numero  1.— D. Salvador Almansa de 
Cara.

2.—D. José Fernández González.
3.— D. Juan Vega López Soldado.

» ¿ D. José Antonio Renédo Fornos. 
' b„— D, Norberto González de Vega- 
! 6— D. Aurelio Rapado Pozas.

7v—D, José Merina Hompanera.
8.—D. Manuel Morales Romero Gi

rón.
9.—D. Jesús González Martin.
10.— D. Leopoldo Moroder Riera. 
11—D. José Abe lió Pascual.
12.—D. Antonio Jarne Jacue.
13.— D. Salvador Bravo Olalla; y
14.— D. Andrés Vivanco Bengoa. 
Asimismo acuerda la propuesta de

Médicos Ayudantes de los Dispensa
rios auxiliares anejos a los de los dis
tritos de Universidad y  Buenavista, 
de esta capital, a favor de D. Luis 
González Rubio y D. Valeriano Rozal 
JJrzay.

Vistas la Orden y  la convocatoria 
del concurso-oposición de que se 
trata:

Considerando quo se han cumplido 
todos los requisitos legales preveni
dos,:.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la D i
rección general del Ramo, ha tenido 
a bien aprobar el presente concurso- 
oposición, nombrando para las plaas 
de Médicos Jefes de los Dispensarios 
en tu b ercu losos que se citan, y  por 
e- siguiente orden de prela-ción, a don 
Salvador Almansa de Cara, D. José 
Fernández González, D. Juan Vega Ló- 
p r>So!dado, D. José Antonio Renedo 
Fornos, D. Norberto González de Ve
ga, D. Aurelio Rapado Pozas, D. José 
Merino Hompanera, D. Manuel Mora
les Romero-Girón, D. Jesús González 
Martín, D. Leopoldo Moroder Riera, 
D. José Abelló Pascual, D. Antonio Jar- 
ne Jacue, D. Salvador Bravo Olalla y  
D. Andrés Vivanco Btengoa.

Asimismo, para las plazas de Médi
cos Ayudantes de los Dispensarios au
xiliares anejos a los de los distritos 
de Universidad y Buenavista, de esta 
capital, a D. Luis González Rubio y  
D. Valeriano Bozal Urzay, disponien
do que por esa Subsecretaría s»e con
voque a concurso entre los expresa
dos Médicos por el orden en que apa
recen clasificados, para la definitiva 
provisión de las plazas de Deferencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Enero de 
1934.

* p D,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Ilmo. Sr .: Visto el expediente del 
concurso convocado en 30 de Octu
bre último para proveer 25 plazas de 
Enfermeras Alumnos de la Escuela 
Nacional de Sanidad:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias han acudi
do con sus solicitudes doña María 
Luisa Martín Ramos, doña María de 
las Mercedes Usandizaga Martínez, do
ña María González Echevarría, doña 
Manuela Salmerón Muñoz, doña Ange
les Martín Pérez, doña Antonia Villa
res Molina, doña María de Alvaro y  
Gil, doña Consueto Marquínez Gómez, 
doña Alegría Contreras Sánchez, doña 
Luz Díaz Sotelo, Doña Enriqueta Na
varro Marcos, doña Josefina Martínez 
Crespo, doña Isabel Sudón Vivas, do
ña Mercedes Flores Ferreiro, doña 
Salud Benito Prieto, doña Florencia 
Gallego Gallego, doña Dolores Bomatí 
Téllez, doña Dolores Soto Sánchez, do
ña Josefa Núñez Ligero, doña Isabel 
González Martínez^ doña Josefina 
Prieto Olivera, doña Francisca Cruz 
Anabitarte, doña Leonor Prieto Oli
vera, doña Petra Naranjo López, do
ña María González Oyarzábal, doña 
Petra Justa Domínguez Calvo, doña 
Rosario Fernández Duarte, doña Te
resa Lérét Ruiz, doña Angeles Gonzá
lez Bruno, doña María Paz Velasco 
Gómez, doña María Palacio Arranz, 
doña Josefina García Ruiz, doña Car
men Hernández Echevarría, doña Ca
talina Corral Novales, doña Felisa 
Santos Lepina, doña María Figueroa 
Bermejillo, doña Paz Sánchez Sán
chez, doña Soledad Cabezas y Alva- 
rez de Arcaya, doña María Paz Mon- 
toya, doña Consuelo Acba Sagastuna, 
doña Basilia Tejada Sarabia, doña 
Atanasia Sandoval Navacerroda, doña 
Felisa Elis Vicente, ‘toña Blanca Rui- 
davest Manent, doña María Arnau Au
nóles, doña Josefina Hernández Pérez, 
doña Luisa Martín Martínez, doña 
Francisca Ruis García, doña Amalia 
Méndez Fortún, doña María de Dios 
Dávila, doña Laura de la Lastra Villa, 
doña Carmen Sánchez Díaz, doña Isa
bel Rueda Ojeda, doña Luisa Lussarret- 
ta Orbegozo, doña Magdalena Márquez 
García, doña Alicia Gil García, doña 
Victoria González de la Vega, doña 
Carmen Rodríguez Giménez, doña Tri
nidad Murcia Waserot, doña Beatriz 
Real - Herráis,- doña Mercedes Irazusta 
López, doña Paulina Sanz Pascual, do
ña Agustina García García, d íñ a  Ju- 
liana Martín Abad, doña Tomasa Pier
na Muriel, doña Luisa Orbea Pala
cios.

Doña Te cesa García Eiázquez, doña 
Victoriana García Martínez, doña El
vira Congregado Ginesta!, dona Teresa 
R iv e ra 'Moro, doña Luisa P errería De

rretía, doña Josefa Pedraza Zanca, doña 
Pilar Sánchez Calvo, doña Juana Sán- j 
diez Iglesias, doña Francisca Petrii 
Laplace, doña Nila Fernández G alón,; 
doña María Colomo Agudo, doña Fuen- ! 
cisla Arrilucea Rodríguez, doña Amalia 
Giménez Escribano, doña Adela Curran, j 
ceja González, doña Teresa Péríica As- i 
conto, doña María García Ribacoba, ! 
doña Esperanza Aranzadi Bergareche, 1 
doña Candelas Madruga Navarro, doña / 
Manuela García Santos, doña Esperan- i 
za Garijo Sanz, doña María Cambrone- 
ro García, doña Adriana Blas Esteban, 
doña Consuelo Martínez Marcos, doña ; 
Matilde Basterra Palacios, doña Car- : 
men Parra Giménez, doña Luisa San- 1 
doval Moreno, doña Lucía Rojo Abása
lo y Urquijo, doña María Trujillo Mo
rales, doña María Jesús Corrieonera 
Santos, doña Virginia Valdés Morof 
doña María García Corselas, doña Am
paro González Ruiz, doña Carmen Pé
rez Molinos, doña Isidra Sánchen A l i 
bertos, doña Sagrario Lozano Martínez* 
doña Luisa de Moral Martín, doña Mer« 
cedes Martín Muriel, doña Julia Fornés 
Lacruz, doña Pilar Pérez Sánchez, doña 
María Gómez Arguello.y Díaz Cansecop 
doña Purificación Saavedra Hidalga 
doña Dolores Saavedra Hidalgo, doñí 
Amparo Caravantes Fernández.

Doña Emilia García Astigarraga, da; 
fía Avelina Moriñigo Rodríguez, doñtf 
Cecilia Anguiano Cortés, doña Auro* 
ra Prieto Fernández, doña Concep
ción Díaz Seoane, doña Rufina Mon< 
real Pérez, doña Esperanza Granados 
Solís, doña Isabel Gambón Ramos, do* 
ña Esmeralda Alonso Yáñez, doña 
Juana López de Prado, doña María 
Aurora Ordax Alvarez, doña Antonia 
Aguda Obregón, doña María García 
Domínguez, doña Pilar Sánchez lie* 
rrero, doña Eladia González García* 
doña Micaela Goñi La tas a, doña Ange* 
les Delgado Crespo, doña Carmen Jfc 
ménez Sánchez, dona Juana Ruiz Moiv 
le y doña Magdalena Cerdá Pascual. ,

Resultando que por presentar la 
instancia fuera de plazo fueron elimi-' 
nadas doña Felisa Bruna López y doJ 
ña Consuelo Flórez Llamas, y por na 
cumplir los requisitos exigidos en la 
convocatoria, doña María de Álvanf 
Gil, doña Isabel Sudón Vivas, doñ£ 
María Figuero-a Bermejillo, doña Ma-> 
ría Paz Montoya, doña Basilia Tejada 
Sarabia, doña María Luis Lussarréttal 
Orbegozo, doña Fuencisla Arrilúc# ■ 
Rodríguez, doña Matilde Basterra Par 
lacios, doña María Luisa g^ndoval Mo 
reno, doña Aurora Ordax Alvarez, do*' 
ña Eladia González García, doña Mi* 
caela Goñi Latasa y doña Juana Ros* 
Ruiz Mor te.

Resultando que efectuados los ejer 
vicios a que se contrae ia convócala
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ria, el Tribunal acordó proponer pa
ra ocupar las plazas concursadas, y 
según lo preceptuado en la Orden de 
este Ministerio de 14 del corriente, a 
las aspirantes que se citan y por el 
siguiente orden de prelación:

Do tía María García Cúrselas, dona 
Petra Justa Domínguez Calvo, doña 
Francisca Cruz Ana-hitarte, doña Leo
nor Prieto Olivera, doña María Teresa 
Lerct Ruiz, doña Josefina Prieto Oli
vera, doña María Gómez Arguello y 
Diez Canseco, doña Salud Benito Prie
go, doña Virginia Val des Moro, doña 
Alaría de Dios Dávila, doña; Juana Ló- 
ipez de Prado, doña María Col orno Agu
ado* doña Felisa Eli.s Vicente, doña Ma
ría González Oyarzába], doña Ni-la Fer
nández Galón, doña María Teresa Per- 
tica y A aconto, doña María Luisa 
Martín : mos, doña Esperanza Gari-? 
Jo Sam, doña Luz Díaz Sotelo, doña 
Tnpklad Murcia Waserot, doña Emi
lia García Artigar raga, 'doña Alerce des 
Usand Izaga Martínez, doña Josefa Nú- 
fíez Ligero, doña Petra Naranjo López, 
doña Enriqueta Navarro Marcos, doña 
Manuela Salmerón Muñoz y doña Ma
ría García Domínguez.

Vista 1.a convoca tur i a del concurso': 
Considerando que se han cumplido 

los requisitos, legales prevenidos,
Este Ministerio, 'k  conformidad con 

Jo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien nombrar 
Enfermeras aíuninas de la Escuela de 
Enfermeras Visitadoras, a las aspiran
tes que figuran en el último Resultan
do de la presente disposición.

Lo digo a V. E. para su eonociraien- 
}o y efectos. Madrid, 5 de Febrero de j 
1934.

p. D .,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

linio. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D, Diego García Alonso, Médico 
del Cuerpo ¿e Sanidad Nación*1 en si
tuación de excedente, solicitando aco
gerse a los beneficios del Decreto de 
$9 de Julio último* considerando en 
activo servicio dentro del Cuerpo de 
de Sanidad Nacional a los Médicos del 
mismo que en la actualidad desempe
ñan cargos de los consignados en el 
presupuesto de. la Dirección general 
de ¿Sanidad ajenos a la plantilla del 
citado Cuerpo,

Este Ministerio hr tenido a bien 
disponer que el expresado D. Diego 
García Alonso pase ~ pertenecer en 
activo servicio a la plantilla del Cuer
po de Sanidad Nacional en el cargo 
de Médico Jefe del Dispensario anti
tuberculoso de Santander, con la cate
goría de Jefe d*e Negociado O  segun

da clase y sueldo de 7.000 pesetas 
anuales; debiendo percibir el de 6.000 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 45, 
Sección 6.", Subsección 2.®, del presu
puesto vigente, hasta tanto que se pro
duzca vacante de su categoría en la 
citada plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 5 de Febrero de 
1934.

P. D.s
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Vistas la^ propucptas for
muladas para el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente del menciona
do organismo D. Francisco Muñoz Oca- 
ña, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  C O M E R C IO

ORDENES
Jlmo. Sr.: Habiéndose dirigido a 

este Ministerio diferentes entidades 
exportadoras de patatas al extranje
ro consultando acerca del alcance que 
en la regulación dej tráfico comercial 
a que vienen dedicadas pudiese tener 
la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 18 de Octubre de 1933, publi
cada en la Ga c eta  del día siguiente, 
en relación con el Decreto del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 18 de Febrero de 1932, in 
serto en la Ga ceta  del 19, y  teniendo 
en cuenta que, así en lo que se re
fiere a las garantías de calidad, a la 
identificación del origen y al ordena
miento de los envíos al extranjero, co
mo en cuanto añade fundamentalmen
te a la reglaraentación del tráfico de 
’l-a patata y a la defensa de los mer
cados extranjeros que tan rápida e 
intensamente supo conquistar el tu
bérculo español, son tan amplios co
mo terminantes los preceptos del men
cionado Decreto del Ministerio de 
Agricultura, industria y Comercio, 
dictado a instancia y jjrevio acuerdo 
en sucesivas reuniones de las repre

sentaciones autorizadas de todas las: 
entidades en que se agrupan los pro-: 
ductores y los productores de patatas 
constituidas en las zonas del territo
rio nacional que vienen dedicándose 
a este comercio, para lo cual la men
cionada disposición creó por s i ar-í 
tí culo-16 y bajo la jurisdicción de la 
Dirección general del digno cargo de 
V. I., Comisiones asesoras constituidas 
por miembros de dichas Asociaciones 
legalmente establecidas,

Este Ministerio, accediendo a las ra
zonadas propuestas a que queda lie-, 
cha referencia, ha acordado resolver 
lo siguiente:

1.° Se declara subsistente en todas 
sus partes el Decreto del Ministerio dé 
Agricultura, Industria y Comercio de 
18 de Febrero de 1D32, publicado en 
la Ga c e t a  del día siguiente, que re-; 
gl a menta la materia comercial y do 
exportación de la riqueza patatera es-» 
pañola y prevé la creación de los or- 
ganismos constituidos por 'producto-* 
res v exportadores de ese artículo en
cargados de asesorar a los Servicios 
Agronómicos y proponer normas y 
emitir informes sobre tal materia en 
los casos que proceda.

2.° Para que puedan ser escucha-, 
das y conjuntamente contrastadas las 
sugestiones que los interesados en el 
tráfico de la patata que se destina a 
la exportación, así productores como 
exportadores, quieran hacer a la Ad-¡ 
ministración en relación con esta im
portante rama del comercio exterior, 
tanto a los efectos de la delimitación 
de zonas de producción e identifica
ción de origen, como de ¡las normas 
para los envíos al extranjero, todo 
ello en aplicación y dentro de lo s  tér
minos del citado Decreto de 18 de 
Febrero de 1932 del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, se 
convoca a una reunión que se celebra
rá el martes 20 del corriente mes de 
Febrero, a las once de la mañana, en 
la Dirección general del digno cargo 
de V. I. y a la que deberán concurrid 
un funcionario designado por el Rus
trí simo Sr. Director general de Agri< 
cultura, en calidad de técnico en los 
aspecto que puedan tener relación con 
el cultivo dej tubérculo en cuestión, y 
un representante de cada una de las 
Asociaciones siguientes: Federación dé 
Sindicatos Agrícolas del Litoral, de Ví- 
lasar de Mar (Barcelona); Asociación 
de Exportadores de Patata temprana 
de Matar ó; Comisión Gestora de la 
Cámara Agrícola de Valencia;. Agru
pación de Comerciantes y Almacenis* 
tas de Patatas y Hortalizas de Levan- 
té, de Valencia; Unión de Exportado^ 
res y Productores de Agrios, Horta
lizas y Tubérculos, de Málaga; Coroi-
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sión Gestora de la Cámara Agrícola de 
Málaga; Cámara de Comercio de Pal
ma de Mallorca, y Comisión Gestora 
de la Cámara Agrícola de la última 
'población citada,

Madrid, 6 de Febrero de 1934.
RICARDOSAMPER'

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr .: Vista la moción del Con
sejo de Industria fecha 19 de Enero 
último, proponiendo se nombren Vo
cales del Comité Asesor de Electrici
dad a  D. Angel García de Vinuesa, 
como representante de la Cámara Ofi
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad, y a - D. Antonio .Garri- 
gosa, por la Federación de Asociacio- 
lies de Ingenieros Industriales de Es
paña, y a D. Vicente Anón Morena, 
para Secretario de dicho Comité:

Visto el artículo 32 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre de 1931, 
íde aplicación al presente caso, que ha 
sido fielmente interpretado .por-.el Con
sejo de Industria al forumlur su pro
puesta,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de! citado Cuerpo Con
sultivo, ha tenido a bien nombrar Vo
cales del Comité Asesor de Electrici
dad creado en el Consejo de Industria 
por Orden de 11 de Noviembre de 1932, 
a los Sres. D. Angel García Vinuesa, 
como representante de la Cámara Ofi
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad, y a D„ Antonio Garrí- 
igosa, en representación de la Federa
ción de Asociaciones de Ingenieros In
dustriales; y Secretario de dicho Co
mité, a D. Vicente Añón Morena, Inge
niero Industrial afecto al repetido Con
sejo, que viene desempeñando interi
namente este cargo a satisfacción del mismo*

Lo digo a V, I. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos con
siguientes. Madrid, 5 de Febrero 
de 1934e :

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Habiéndose padecido error material en la impresión en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de la Orden de este Ministerio fecha 30 de Enero próximo pasado 
¡ ( G a c e t a  dei 2 de Febrero), referente la lo*s requisitos previos a la expedición de partidas de naranjas por vía terrestre con destino aJ extranjero, se publica a continuación la referida Orden debidamente rectificada
, Excmo. Sr.: A fin de f a c i l i t a r  la ía- 
P?? del servicio oficial 4é: i&speecioa.

establecido por Decreto de 11 de Oc
tubre de 1930 para garantizar la cali
dad de las frutas de agrios que se re-, 
m ilen al extranjero y vigorizar la ac
tuación de las Juntas encargadas por 
dicho Decreto de cooperar con el Ser
vicio Agronómico en dicho cometido, 
en forma que evite de un modo -eficaz 
que salgan con destino al exterior ex
pediciones que por su calidad deficien
te o por no reunir las condiciones exi
gidas por las disposiciones en vigor 
puedan dañar el prestigio adquirido 
por nuestra naranja en los mercados 
exteriores, -perjudicando con la consi
guiente calda de precio a Ja riqueza 
general exportadora,

Este Blinisterio tha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, y con objeto de 
evitar la exportación por vía terrestre 
de naranjas que no reúnan las debidas 
condiciones de calidad, que se intere
se de E. que se sirva dictar las ór
denes oportunas para que las Compa
ñías de ferrocarriles que tengan esta
ciones eñ cualquiera de las provincias 
naranjeras no admitan a facturación 
ninguna expedición de naranjas al ex
tranjero sin que previamente se pre
sente el certíficádo de reconocimiento 
expedido por la Junta inspectora local 
correspondiente.

Madrid, 30 de Enero de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores Ministro -de Obras públicas y  
Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 

en el atículo 6.° de la Orden de 14 de 
Mayo de 1932,

Este Ministerio ha acordado que cese 
en el cargo de Consejero de las Líneas 
Aéreas Postales Españolas (L. A. P. E.) 
el funcionario del Cuerpo íécnicd de 
Correos D. Jesús Rubio Paz.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 27 de Enero de 1934.

JOSE MARIA CID
Señores Directores generales de Co

rreos y de Aeronáutica civiL

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Ley dé 8 de Abril de 1932 y a propues
ta de esa ^Direccióngeneral.

EstéM inis ferio designa para el car
go de Constício del Consejo de Admi- 
aislración cíe las Líneas. Aéreas Posta

les Españolas (L. A. P. E.) al fundo» t 
ña rio de] Cuerpo técnico de Correos |  
D. Ciríaco Rojas Castilla, Jefe del Ne- ( 
gociado de Ambulantes y Ferrocarri-  ̂
les del mismo Centro directivo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu« 
nos. Madrid, 27 de Enero de 1934.

JOSE MARIA CID 
Señores Directores generales de Co

rreos y de Aeronáutica civil.

Ilmo. Sr.: Publicadas las Ordenes 
ministeriales de 16 de Octubre de 193S. 
y 10 de Enero próximo -pasado regu-*. 
lando, ordenando y clasificando el s-eî r _ 
vicio que se autoriza a realizar a la 
Compañía general Aeroposta], po:» las \ 
estaciones de su Red radioeléc trien# en 1 
España, y dispuesto que el Estado in
tervenga técnica y adrninistraíivao-en- 
te todos los servicios de la misma, ne 
sólo para el debido control, sino tam
bién para la-comprobación de las di* 
ferentes clases de radiotelegramas cur* 
sados, a fin de fijar aquellos que han 
de devengar la tasa determinada en h 
Orden ministerial de 16 de Enero dicha' 
se hace necesario el dictar normas re* 
glameíiíarias a las cuales se aiengaq 
los funcionarios encargados de la mi
sión inspectora e interventora en sus 
diferentes modalidades.

Fundado en las consideraciones que 
preceden,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el adjunto Reglamento para la Inspec
ción Té.cnica e Intervención Adminis-ó 
trativa de las Estaciones radio eléctri
cas de la Red de la Compañía general 
Aeroposta!, en España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 5 de Febrero de 1934.

p . D.,
GESAR JALON 

Señor Director general de Telecomu
nicación. <

• .  ^  • iReglamento para la Inspección técnica e Intervención administrativa de las estaciones y servicio radiotelegráfico verificado por la Red de la Corapa  ̂ñía general Aeroposta!, en España.
Artículo 1.° La misión inspectora é  interventora comprenderá a todos los servicios radioeléctricos que radican l en las cuatro estaciones de Barcelona# Alicante, Málaga y Alcudia. (Palma de Mallorca), de la Compañía general. Aeropostal y a los servicios auxiliares ; con ellas relacionados, siempre quo  ̂abarquen la condición de ser verifica-»: dos por o para el desarrollo de la R e í de la citada Compañía, en España.

Del Ingeniero lm peclor.
Artículo 2.° La misión inspectorá técnica será de Ja única y exclusiva competencia del Ingeniero Xnspecto^
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designado por la Dirección general de 
Telecomunicación, y a él sólo corres
ponde la propuesta de delimitación de 
potencia en las emisoras de la Com
pañía, así como la observancia del 
cumplimiento de las cláusulas 1.a y 7.a 
de la Orden ministerial de 16 de Oc
tubre de 1933 y 10 de la de 16 de Ene
ro do 1934.

Artículo 3.° Para cumplimiento de 
la cláusula 9.a de la Orden ministerial 
de 16 de Enero de 1934, deberá orga
nizar el servicio peculiar de su cargo 
en forma que dentro de los tres meses 
determinados eleve sendos informes de 
las estaciones, para que la Dirección 
general de Telecomunicación, a su vis
ta, si ha lugar, conceda autorización 
definitiva; o igual procederá en lo su
cesivo para cuantas reformas se veri
fiquen.

Artículo 4.° Como Jefe del servicio 
técnica realizará las principales fun
ciones siguientes:

a) Organizará el servicio de com
probación ele radiaciones emitiaas por 
la Compañía.

b) Realizará con carácter ordinario 
visitas quincenales a las estaciones en 
forma que cada dos meses, como má
ximo, sea visitada cada una, en turno 
rotatorio, no periódico; estas visitas 
serán sin derecho a dietas,

c) Se personará inmediatamente en 
aquella esiación que, por aviso del In
terven lor, Delegado suyo durante su 
ausencia, se ooserven anomalías o 
transgresiones técnicas; comprooadas, 
invitará a la Compañía a remediarla, 
y caso de no ser atendido, io partici
pará, con informe detallado, a ía Di
rección general cié Telecomunicación, 
en el término ue tres dias, para la re
solución que proceda.

Artículo 5.° El íngtóe^Q Inspector 
dependerá directamente de la Dirección 
general de Telecomunicación como De- 
’legaao de la misma. Para todos ios ca
sos no urgentes y mientras actúe en 
su residencia oficial, se entenderá con 
aquélla por intermedio del Jefe del 
Centro a que ésta pertenezca.

Articulo 6.° Para los efectos citados 
en el artículo anterior, se fija como 
residencia oficial del Ingeniero Inspec
tor, la ciudad de Alicante; para ello 
se tiene presente su posición interme
dia con relación a las demás estacio
nes de la Red de la Compañía general 
Aeroposta! que ha de inspeccionar.

Artíciuo 7.° El Ingeniero-Inspector 
estará libre de todo otro servicio téc
nico, incluso en su residencia oficial, 
pero t obligado a desempeñar 
cualquier ciase de funciones que con 
relación a la rama ra di oeléc trica le 
sean encomendadas por tía Dirección 
general en las cuatro poblaciones don
de radican las estaciones de su ins
pección. Estas funciones especiales da
rán derecho a dietas, cuando sean rea
lizadas fuera de su residencia.

Artículo 8.° Para el mejor desem
peño de las funciones técnicas ded In
geniero y del Interventor, tendrán és
tos libre acceso a todas las dependen
cias de cada estación y vendrá obli
gada la Compañía a tener a disposi
ción de aquellos representantes del 
Estado una copia del plano de insta
lación de cada emisora y receptora 
iguales a los que debe haber deposi
tados en la Dirección general de Te- 
Icconuinic ación.

Artículo 9.®' Cada semestre vendrá

obligado el Ingeniero-Inspector a ele
var a la Dirección general (Sección 
de Radiocomunicación) un informe 
de carácter técnico sobre el servicio 
relizado por la Empresa y transfor
maciones que se hayan verificado en 
sus instalaciones, así como la varia
ción que por todos conceptos pudiera 
tener el valor de las mismas.

Artículo 10. Llevará un libro por 
estación donde consten las reparacio
nes o innovaciones que hubiere, po
tencia empleada, la estabilidad y exac
titud de las frecuencias, la coordina
ción de sus servicios auxiliares y, en 
una palabra, cuanto permita apreciar, 
en un momento dado, la situación de 
la estación desde el primer instante 
de vida de la Inspección, así como su 
valor real. Este libro será transmiti
do de un Inspector a otro, caso de 
sustitución, mediante firma estampada 
en ei mismo con la fecha del día en 
que se verifique el relevo.

Artículo 11. Para dar cumplimien
to al artículo 10 de la Orden ministe
rial de 16 de Enero de 1934, pedirá 
a la Compañía relación del personal 
radiotelegrafista alecto a la misma y 
cada una de sus estaciones en 16 de 
Octubre de 1933; dicha relación será 
comprensiva del nombre y apellidos, 
categoría del título, edad, sueldo, años 
de servicios, gratificaciones o emolu
mentos, etc.

Comprobadas estas listas en la for
ma que estime oportuna, las remitirá 
con su visto bueno  ̂ la Dirección ge- 

'neral, a los fines derivados del artí
culo citado.

Comprobará asimismo si el aludido 
personal es titulado por la Dirección 
general de Telecomunicación y si se 
cumplen las normas contenidas en los 
respectivos Contratos de Trabajo, 
aprobados por el Ministerio de Tra
bajo; todo ello en cumplimiento de la 
ley de Bases de 9 de Marzo de 1932 
(Base 10).

Artículo 12. El Ingeniero - Inspec
tor, como inmediato Jefe de las Inter
venciones, en todos sus aspectos, vi
gilará el cumplimiento de este Regla
mento en cuánto afecte á las mismas 
y a su personal.

De los Interventores.

Artículo 13. L q s  Interventores, 
exentos de todo otro servicio, depen
derán, en la función técnica, del In
geniero-Inspector, y en la función ad
ministrativa, directamente del respec
tivo Jefe del Centro.

Artículo 14. La función interven
tora será de dos clases: técnica y ad
ministrativa.

Artículo 15. La Intervención técni
ca abarcará los siguientes extremos:

a) Delegación de funciones del In
geniero-Inspector.

b) Realización del servicio. ^
c) Comprobación del servicio.
Artículo 16. La Delegación de fun

ciones del Ingeniero-Inspector queda
rá circunscrita, como dice su enun
ciado, al período de ausencia del In
geniero, durante el cual cualquier ano- ¡ 
malía, variación o infracción de las ¡ 
cláusulas de la autorización concedi
da a la Compañía por las Ordenes mi
nisteriales de 16 de Octubre de 1933 
y 16 y 27 de Enero de 1934, . deberá 
ser advertida, en forma oficiosa, a la

%

Empresa; si ésta no tomara en con
sideración la advertencia, se pondrá 
la falta en conocimiento del Ingenie-* 
ro-Inspector, por AD., y del Jefe del 
Centro respectivo, por oficio, en el 
cual se indique haberlo, ya comunica*» 
do al Ingeniero.

Los Interventores en modo algunaí 
podrán dirigir a la Empresa comuni
cación alguna de carácter técnico.

Artículo 17. La realización del ser- 
vicio será controlada pbr los Inter*» 
ventores» los cuales cuidarán del cum
plimiento de cuantas disposiciones 
encierran las Ordenes ministeriales ci
tadas, las de este Reglamento, las del 
general de Radiocomunicaciones (Ma
drid, 1932) y el del Servicio radio- 

eléctrico internacional de Aeronáuti
ca, dando cuenta al Ingeniero y al Je
fe del centro, según los casos, de cual«¡ 
quier anormalidad que observe.

Artículo 13. Como consecuencia' 
del artículo anterior, los Interventores 
impedirán, bajo la responsabilidad 
debida, caso de extralimitaciones, el 
curso de noticias de todas clases quo 
no estén comprendidas en las cuatro* 
categorías de servicio que se autoriza 
a verificar a la Compañía general Ae« 
ropostal por las Ordenes ministeriales 
tantas veces citadas.

Artículo 19. Caso de alteración do 
orden público, los Interventores  ̂se 
constituirán en su respectiva estación 
en servicio permanente; evitarán es
crupulosamente el curso de palabras 
ajenas al servicio, signos o emisiones 
extrañas, pudiendo llegar, en caso jus
tificado y previa consulta al Jefe del 
Centro, si no estuviere presente el In
geniero-Inspector, a inutilizar para el 
servicio la estación emisora; para ello 
precintará o desmontará algún órga
no primordial, y demandará, sí lo 
precisare para ello,* el auxilio dr la 
Autoridad gubernativa en la forma dio 
costumbre.

Artículo 20. Asesorarán a la Em
presa en todos aquellos extremos cuya 
interpretación pudiera originar inci
dencias,' y para ello sus relaciones coi?, 
la Compañía serán cordiales, como 
cumple en general a funcionarios, del 
Estado, máxime Cuando desempeñan 
funciones especiales.

Artículo 21. Para la comprobación 
del servicio gestionarán de la Empre
sa la debida separación, por colores y 
modelos, de los impresos necesarios 
para el mismo.

A ser posible, procurarán, de mutuo 
acuerdo, que se unifiquen unos y otros 
con los correspondientes utilizados 
por el Estado para el servicio' similar*

Artículo 22. En todo caso habrá, 
como mínimo, cuatro colores diferen
tes, correspondiendo respectivamente 
a ios mensajes de las categorías a), b) 
y c), y a los de pago. Estos últimos 
llevarán un espacio reservado a la co
locación de los sellos de telégrafos a 
que su tasa diera lugar.-

Ártículo 23. En todos los mensajes* 
de cualquiera de las cuatro clases, se 
consignarán las horas de recepción y 
transmisión! así como las respectivas 
estaciones y firmas de los operadores 

¡ de servicio; llevarán además un espa
cio para el visto bueno del Interven
tor.

Los Interventores comprobarán la! 
clase o categoría del- despachó con
signando su firma; a partir deTáLmój 
mentó, el responsable de la tasa-
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pro ced iera  cobrarla , se rá  e l citado 
funcionario .

A rtículo 24. La In tervención  adm i
n is tra tiv a  tiene a su  cargo la recau
dac ión  y tasación del servició  co rres
pond ien te  a la categoría establecida 
e n  la condición  4.* de la O rden m i
n is te r ia l de 16 de E nero  de 1934.

Artículo 25. Los Interventores, una 
.vez com probado el servicio expedido 
o  recibido por la Com pañía y clasifi 
cado éste, con arreglo a las norm as 5* 
de la Orden m inisterial de 16 de Octu
b re  de 1933 y 4.® y 5.* de la de 16 de 
E nero de 1934, procederá a rev isar la 
tasa del asignado a la categoría de 
pago y sellos adheridos p o r su tasa 
to tal y tim bre móvil de 0,10 pesetas 
p o r  m ensaje determ inado por la ley 
del Timbre.

Artículo 26. P ara  m ayor facilidad 
de la Em presa, esta función podrá ha
cerse de un día para  otro, y para  todo 
el servicio cursado durante el día an
te rio r. La Em presa podrá satisfacer la 
lasa, bien en efectivo metálico, bien en 
sellos de Telégrafos.

Artículo 27. Tanto el servicio de la 
categoría de pago expedido por la Em
presa, como el recibido por la misma, 
de cualquier estación situada más allá 
de sus estaciones term inales en España, 
será reintegrado a razón de 0,10 pese
tas por palabra de diez letras o signos, 
s i es procedente del Extranjero , y  de 
quince siendo in terio r; las que pasen, 
en ambos casos, de tales cifras, serán 
cobradas como dobles.

Artículo 28. Las carpetas se clasifi
carán  en “Recibidos” y “Expedidos” 
p o r cada categoría, así como el servi
cio adjunto a las mismas.

Las carpetas del servicio de pago, 
tanto  expedido, como recibido, estable
cerán  al final un resumen que conten
d rá : número de mensajes que conten
ga, número de palabras de todos ellos 
y  cantidad total en pesetas.

Artículo 29. En los diez prim eros 
d ías de cada mes rem itirán los In ter
ventores a la Dirección general del 
Ramo (Sección 12) las relaciones del 
servicio^ correspondiente a las cuatro 
categorías que hayan cursado durante 
el mes an terio r en la form a siguiente: 

Categorías a), b) y c).—Carpetas- 
reg istro  llevando correlativam ente nu
merados por fechas los mensajes a que 
afecten, acompañadas de las copias de 
los mismos.

P ara  ello dispondrá el Interventor, 
gestionándolo de la Em presa, que todo 
servicio cursado por la misma, lo sea 
con calco, remitiendo la copia a la Ins
pección, a los fines del p árrafo  p re 
cedente.

Categoría de mensajes de pago.— 
C arpetas-registro  llevadas en la misma 
form a que las citadas precedentem ente, 
pero  el servicio o mensajes que las 
acom pañarán serán los propios orig i
nales. En ellos irán  adheridos los se
llos de Telégrafos correspondientes a 
su tasa, inutilizados conform e a lo que 
dispone el Reglamento orgánico de Te
légrafos vigente.

P ara  ello el In terventor g a lio n a rá  
de ^a Em presa que, en este caso, re
m ita el original, quedándose aquélla 
con la copia.

Artículo 30. La rem isión de la docu
mentación se h a rá  p o r conducto del 
Je fe^d #  Gentro respectivo, en la form a sjgmenté; - r ,  „ _  , . .

1.—Carpeta y copias de los radiotele
gram as expedidos categoría a.

2.—Idem id. id. recibidos id. a.
3.—Idem id. id. expedidos id. b. ;.y
4.—Idem id. id. recibidos id. b. T
5.—Idem id. id. expedidos id. c.
6.—Idem id. Id. recibidos id. c.
7.—Idem y originales id. expedidos 

ídem de pago; y
8.—Idem id. id. recibidos id. id.
Las enum eradas carpetas com prende

rán  los datos siguientes: número de 
orden, estación de origen, estación de 
destino, dertinatario , número de pala
bras, categoría de¡ servicio, pesetas, 
céntimos, indicaciones eventuales.

En caso de homuniniia del punto de 
destino en dos o más mensajes, se con
signarán a continuación del mismo las 
iniciales de llamada de la estación.

A rticulo 31. P ara  el m ejor desem 
peño de la misión' in te rven to ra , la 
E m uresa facilitará  local en form a que 
puedan ser realizadas sin  in te rru p 
ción las funciones prop ias de la In 
tervención en  todos sus aspectos, con 
el m áxim um  de garantías pára  E m pre
sa y Estado.

Dicho local estará provisto  del m o
b iliario  y utensilios necesarios a la 
labor que ha de realizar.

Artículo 32. Caso de alteración de 
orden público  y cum plim iento del a r
tículo 19 de este Reglamento, se acre
d ita rá  a los In terventores afectados (e 
Ingeniero si p rocediere) -la gratifica
ción que p o r horas nocturnas y ex
trao rd inarias p ud ie ran  correspon- 
derles.

Artículo 33 El libro o cuaderno 
foliado do-nde hasta ahora se han ano
tado todos lo*: m ensajes o com unica
ciones establecidas con aeronaves, de 
acuerdo con la disposición de  l a D i -  
rección general de Telecom unicación 
de 29 de Mayo de 1933, quedará su
p rim ido a p a r tir  del m om ento en que 
la Em presa dé cum plim iento al a r
tículo 29 del presente Reglamento.

En su lugar, para anotar las com u
nicaciones u observaciones que no 
tengan el carácter d° m ensaje, se lle
vará en todas las estaciones el parte  
d iario  dé servicio1; éste con tendrá la 
hora y m inutos «de las em isiones, el 
concepto, la estación colateral que*los 
produce y será firm ado por el opera
dor n operadores que in tervengan  en  
sus anotaciones duran te el día. Lleva
rán  el visto bueno del In terven to r y 
quedarán  arch ivados en la  p rop ia  es
tación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE  ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul de España en Cara
cas p artic ipé  a este M inisterio eil fa
llecim iento de la española F rancisca  
G orrín Díaz, natural de islas Cana
rias, de sesenta y cuatro años de edad, 
casada cron Miguel H ernández e h ija  
de Frari ciscó y de M ária.

M adrid, 6 de: Febreró  de 1934.—El 
Diríctór, P," D.;’ J, Caso.Thieba,

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores.— Presidente, D. Félix iRuií 
G ara.--D , Jerónim o González.—D. J e 
sús Arias de Velasco.— D. Deniófilo de 
Buen.—D. M ariano Gómez.—D. Angel 
Díaz Benito.

M adrid, 3 de F ebrero  de 1934.
Visto el expediente de indulto  p ro 

m ovido f)or Carlos B arbería y Bom bi
llo, P rofesor M ercantil, condenado po r 
la  Sala sexta de este T ribunal, como 
cóm plice de un delito de rebelión m i
lita r en grado de tentativa, a la pena 
de  tres años de prisión  m enor.

Del expediente resulta: Que no hu-t 
bo votos reservados; que el penada 
observa en ia prisión una intachable 
conducta ; el Fiscal general de la Re*i 
púb lica se m uestra favor a be al indub  
to del resto de la pena,, haciendo cons
ta r :  que el penado lleva cum plida casi 
la m itad  de la m ism a; que su particD. 
pación en el delito se lim itó a acorn» 
paiiar a un herm ano político, tam bién 
encartado en el proceso, en quien con-* 
ctirría la condición de m ilita r:

C onsiderando que por las circuns
tancias expuestas y la más atendible, 
de que por no ser m ilita r el .solicitan
te no pudo in frin g ir  los estrechos de
beres que la d isc ip lina im pone a los 
que tienen dicha condición, y ha su
frido  con más rigo r la severidad de 
la condena en un Reform atorio de 
Adultos con m ayores sufrim ientos que 
aquellos que las extinguen en las res
pectivas P risiones AI i litares, es pro-j 
cedente acoger la propuesta del Mi
n isterio  público, como comprendido* 
el c a s o  en el artículo  12 de la Ltf, 
de 18 de Junio  de 1870:

Vistos los artículos ap licados c€ 
Decreto de 3 de F ebrero  d e l9 3 2 . I y  
Sala de Gobierno, en ejecución de !a< 
facultad  que le atribuye el articulo 102 
de la  Constitución de la República* 
acuerda conceder al penado C arlos( 
B arbería  Bombillo ei indulto  riel res
to de la pena que le futa por cum plir.-.

Así lo acordaron los señores an tes1 
expresados, cpie constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo TWbimaJ,’ 
de 'lo que como Se crida rio ceiliuco. 
Diego Medina G arcía.—Félix Ruz CaV 
ra .—Jerónim o González.---J. A nas de 
Velasco.—Demóñío de Buen.-—-Mana-' 
n o  Gómez.— Angel Díaz Benito.— e l  
V icesecretario de Gobierno,
M artín Blas.

Señores.—Presidente, D. Félix Ru* 
Cara.—D. Jerónim o González.—D. Je* 
sús Arias de Velasco.—1). Demóíilo da 
Buen.—id . Rafael de Piquer.— Juan
Camín. ^  , . no,

M adrid, 27 de Er*.erc> de 1934.
Visto el expediente de indulto p ro 

m ovido por Juan  Huelo Gómez, sojda- 
d ’ó de l reem plazo de 1927, castigado 
por resolución dé la Auditoria 
Sexta D ivisión, -como au to r de una ma
ta grave de p rim era  deserción sim ple 
al correctivo  de dos auos de recaigo 
en el servicio y a cum plir -»] tiempo 
que le  corresponda en en un
■Cuerpo d ? la guarnic ión de Al rica,
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'Jefe del Batallón donde el penado p resta sus servicios inform a que observa intachable conducta y le considera acreedor a la gracia que solicita, como asimismo el Auditor de la División, el Fiscal general de la República y la Sala sexta del Supremo T ribunal, se m uestran favorables al 
indulto :Considerando que se halla justificado que procede hacer aplicación de la facultad constitucional de indulto que a esta Sala de Gobierno está a tribu ida, porque el carácter de 'la represión en las faltas m ilitares, como la que fué objeto de'l fallo im puesto al so licitante, están en el Código especial equi- ,paradas a las penas del Código com ún:Considerando que el penado no tra tó de e'ludir sus deberes m ilitares, pues mostró deseos de cum plirlos al regresar voluntariam ente de Santiago de Chile, poniéndose a disposición de 
Has Autoridades m ilitares, y pidió  ser destinado a un Cuerpo de guarnición

en Africa, sin que le pudiesen alcanzar los beneficios de los indultos, concedidos en 25 de Abril y 8 de Diciem bre de 1931, por haber transcurrido  el plazo legal para so lic ita rlo s:La Saía de Gobierno, en ejecución de la facultad atribuida por el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder a Juan Huelo Gómez indulto parcial, dispen- 
sándo'le solamente de ia pena de dos años de recargo en el servicio m ili
tar, •Publíquese en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  
y después se com unicará a la SaÜa de Justic ia  M ilitar para  su cum plim iento.Así lo acordaron los señores antes expresados que constituyen ¡la Sala de Gobierno de este Supremo T ribunal, de lo que como Secretario  certifico.—• Diego Medina García.— Félix Ruz Cara.—Jerónim o González.—Jesús Arias 
de Velasco.— Demófilo de Rúen.—Rafael de Piquer.—Juan Camín.— El Vicesecretario  de Gobierno, Cipriano 
M artín Blas„

M I N I S T E R I O  D E  L A G U E R R A

CO N SO RC IO  DE IND U STRIA S M ILITA R ES
Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Noviembre de 1933, formulada con arreglo a lo las puesto en el art. 17 de la Ley de creación del mismo.

1 N G íi E ó O á
Caja v Bancos m  31 de Octubi e de 1933............ ..Libramientos del 'tesoro . .......... ......... .Ingresos poi ventas ............................. ...............................Ingresos varios ................

10.691.281,43 78 455,42 ,308 125,35'
117.23;. 68 

------- ------ ——  11.195.101-,88
G A S T O !

Dirección v Administración Central ......................Fers nal Obrero y Pericial . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . .  0
16.188,36 • 

779.751,13Acción .Social............... ...................................... ............. . 90.877,43 ■8 507.47 1.021.51-?,44 874.650,00 203.336,61

Gastos ge e ales Fábricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .^um  nis r o s ............... .$  uevas i nstalacionos „ 0........ ..I?ag©s di versos . . ........ ..
ingresado en el Tesoro. — Lo retenido por Im puesto de Fagos del t- sta lo:
En el primer trim estre .............. ; 24.439,59Reintegro Libramieato i n d e b i d o 1.844,60 26.284,19 

— — ---- - 3,626.108,62

Existencia en 30 de Noviembre de 1933 . . . ........ . . .« ' 8 163 993,26
Madrid, 30 de Noviembre de 193,;. — Li Jefe de Contabilidad, José Hernández Gas- que.--V.° B.°: &1 Consejero Gerente, López. —- Aprobada por el Consejo do Adminrs*tiación en sesión e-obrada ei 23 de a. ñero de 1934..—&lConsejero Secretario, Gabriel Alférez.

MINISTERIO DE MARINA 
SUBSECRETARIA  DE LA MARINA  

CIVIL 
INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN 

Circular
Padecido error ea la redacción de  >aa O*'den muirsteriai de 28 de Noviem- jbre d:¡I pe afki, que señala los li- >]

bros y documentos que deben llevar las em barcaciones de pesca en las d istintas navegaciones que efectúen, debe entenderá clarada en la form a siguiente:
En el punto 3.°, donde dice “Buques de pesca lito ral” , debe decir: Buques de pesca de altara; y en el punto 4.°, 

donde dice “Buques de pesca lito ra l”, debe decir Buques de pesca de altura  o litoral.
Lo gue m  publica p a ra  general ¡c<x

nocim iento. M adrid, 8 de Febrero deí 1934.—El Inspector general de Navegación., Emilio Suárez Fiol.
Señores Delegados y Subdelegados Marítim os y  A rm adores de buques dd. «p es c a . S  e ñ o r e s o. 0 ;

INSPECCIÓN GENERAL DE BUQUES Y  CONS
TRUCCiÓN NAVAL

Circular.
Se partic ipa  para  conocim iento de! los arm adores, constructores, Inspectores áe buques y demás personas i teresadas, a tenor de lo que dispone la disposición com plem entaria p rim era del Reglamento para el servicio de prevención y ex tinción  de incendios 

en ios buques de pasaje, aprobado por Orden m in isterial de 21 tíe Septiembre de 1933, que ios aparatos extintores siguientes:
1.° Apáralos ex tin tores de espuma, m arca “Anti-íyre” ;2.° Aparatos extintores de fluido, m arca “A ntiíyre” ;3.° Aparatos extintores de brom uro de ni»ctih>, m arca “A niifyre” ; y4.e Aparatos extintores y p istolas a base de polvo, m arca “A ntiíy re”* han m erecido el calificativo de “ap ro bado”.M adrid, 6 de Febrero de 1934.-—El Inspector general de buques y construcción  naval, Alfredo Cal.

Señores Delegados m arítim os.— Seno*-res...

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. S r .: Visto el expediente p ro movido por Fray  Alejandro Azcué, en  representación de la Orden H ospitalar ia  de San Juan de Dios, establecida en Valencia, solicitando para el A’siio de dicha Orden ia exención del im puesto sobre los bienes de las person as ju ríd icas:
Resultando que por acuerdos de esta D irección de 2 de Febrero  de 1928, 29 de Junio y 31 de Octubre de 1933, se requirió  «ai solicitante para que en el im prorrogable plazo de quince días p resen tara relación de los bienes p a ra  los cuales solicitaba la exención, acreditando si son inm uebles, a nom bre de quién se hallan inscritos en el Registro de la Propiedad , Reglamento original de la Institución  o copia del mismo debidam ente cotejada y certL  •lieación de que ¡la totalidad del inm ueble que constituye el Asilo se halla afecto o adscrito  a  la realización del fin benéfico:Resultando que los an teriores acuerdos fueron oportunam ente notificados, según cédulas que aparecen un idas al expediente, sin que a  pesar del tiera-, po tran scu rrid o  se hayan p resen tad o 1 

los datos so licitados:Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento del im puesto de 16 de Ju b o  de 1932 dispone que las Institu - 
cienes de beneficencia, al so licitar la exención, deberán p resen tar los docu
m entos fundacionales, Estatutos o Re
glamentos de la Institución^-los cu*a« les si se presentaren ea copia no. m y
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tén tica deberáiH&er -cofejados con. sus 
o rig in a le s—, relación de ios bienes 
(para los cuales se solicita la exención, 
expresando a quién pertenecen, y si 
son inm uebles, a nombre de-quién se 
bailan  inscritos en el Registro de la 
p rop iedad , ninguno de cuyos requ isi
tos aparecen -cumplídos en el presen- 

Cíe caso, por lo que procede denegar 
la exención solicitada:

Considerando que la com petencia 
para la resolución de -los expedientes 
de exención del referido  im puesto es
tá atribu ida a este Centro directivo 
por el párrrafo  cuarto  del artículo  262 
del precitado Reglamento,

La D irección general do lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto sobi>e los b ic
ales de las personas ju ríd icas so licita
da por Fray Alejandro Azeué, p a ra  el 
Asilo institu ido en V alencia po r la 
Orden H ospitalaria de San Juan de 
Dios, por l a lia de requisitos legales.

M adrid, 25 de Enero de 1934.—Eli 
D irector general, L. M artínez Sureda. 
Señor Delegado de H acienda en  Va

lencia*

Ilm o . Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. José María Barjau, Mé
dico Director y A dm inistrador del Hos
pital del E sp íritu  Santo, en San Adrián 
tde Be$ó& (Barcelona), solicitando para  
el mismo la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 2ü de Octubre de 1933, se 
requirió al solicitante para que justifí
case, en el plazo de quince dias,.que lo* 
valores m obiliarios pertenecientes á la 
(Fundación se hab ían  convertido  en 
inscripciones in transferib les de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r: 

Resultando que el acuerdo an terio r
mente citado íué oportunam ente no ti
ncado, según cédula que aparece unida 
¡al expediente, sin que a pesar del tiem
po transcurrido se haya acreditado 
haberse realizado la conversión de los 
ya-lores mobiliarios:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento del impuesto de 16 de Ju 
lio de 1932 dispone que gozarán de 
exención del impuesto los bienes que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
ün objeto benéfico de los enum erados 
en el artículo 2.<> del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directam ente los mismos 
bienes o sus rentas o productos; y no 
habiéndose acreditado la conversión de 
Jos valores m obiliarios en una inscrip
ción in transferib le  a nom bre de la F un
dación, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, y en la Orden de 
clasificación, falta el requisito de la 
adscripción directa e inm ediata de los 
bienes al cumplimiento del fin benéfi
co, razón por la que procede denegar 
la exención solicitada:

Considerando  ̂ que • la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
a tribuí ao a este Centro directivo por 
el párrafo  4.° del artículo 262 del p re
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso^ del Estado acuerda denegar la 

. ex@Qción,del impuesto sobre los bienes

-  - *i

de% s personas jurídicas, solicitada por 
D. José María B arjau ,'pa ra  el H ospital 
del E spíritu  Santo, en San Adrián de 
Besos íB arceipna), po r falta de requi
sitos légales.

Madrid, 26 de Enero de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Suréda.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

.DIRECCION GENERAL. DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
eí expediente de jubilación del Secre
tario  del Ayuntam iento de Alfajarín 
(Zaragoza), D. M ariano H ernández 
A paricio, el siguiente p ro rrateo  >con 
arreglo a los tres quintos del sueldo 
aikial de 4.U00 pesetas:

El Ayuntam iento de Vaídelagua del 
Cerro abonará m ensualm ente 43,67 pe
setas.

El A yuntam iento de V iliarreal del 
Huerva abonará m ensualm ente 12,44 
pesetas.

El A yuntam iento de Alfajarín abo
nará mensiialn?í'T»to 1 4 3 ,8 9  pesetas.

El Ayuntam iento de Alfajarín recau
dará de an terio res las cantidades 
que Ies lian correspondido  y abonará 
al jubilado íntegram ente la m ensuali
dad a que tiene derecho.

M adrid, 5 de Febrero  de 1934.—El 
D irector general, José Puig de Asprer.

H abiéndose padecido un e r ro r  de 
copia ©ii e] p ro rra teo  publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3 de Sep
tiem bre referen te al expediente de 
pensión a favor de la viuda del Se
cretario  que fué del A yuntam iento de 
Sobradle! (Zaragoza) D. Jacin to  Pérez 
M arín, se ha acordado la  siguiente 
rectificación:

El Ayuntam iento de .‘Portillo  abona
rá  m ensualm ente 1,20 pesetas.

El A yuntam iento de Tórrele ngua 
abonará m ensualm ente 3,10 pesetas.

El Ayuntam iento de Carabante abo
nará inencuaím ente, 24,30 pesetas.

El Ayuntam iento de Sobradie-í abo
nará  23,48.

M adrid, 5 de F ebrero  de 1934.—El 
D irec to r general, José Puig de Asprer,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA -

Vista la - instancia que eleva a este 
M inisterio D. Ramón Coderque N ava
rro , Catedrático num erario  de la Es
cuela Superior de V eterinaria de Ma
d rid , solicitando un mes de licencia 
p o r enferm o, con todo e] sueldo, y te
niendo eh -cuenta que se han cum plido 
todos los requisitos exigidos por la 
Real b rden  de 12 de D iciem bre de 
1924 ,..

Ete M inisterio ha tenido a b ien  con
ceder # B e Ram ón Coderque N avarro,

Catedrático num erario  de la Escuela' 
S uperior de V eterinaria de M adrid, un  
mes de licencia por enferm o, con todo' 
el sueldo, com enzando los efectos de 
esta licencia el día 2 del corrien te 
mes, fecha siguiente a la del día en 
que se produjo la petición, conform e 
a lo dispuesto en el núm ero octavo de 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924. 'i

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Enero de 1934.—El Suhse-1 
eretario , Pedro  Armasa. ;
Señor O rdenador de Pagos p o r obli

gaciones de este M inisterio. J

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
■ ENSEÑANZA

Habiendo sido nombrada la Profeso* 
ra especial de Taquigrafía y Mecano k  
grafía de las Escuelas de Adultas de ■ 
Madrid, doña Clara Campoamor Rodrí
guez, D irectora general de Bendicen-: 
cia,

Esta Dirección general ha resuelto 
que durante la excedencia transito ria  
de dicha Profesora quede encargada de 
las citadas enseñanzas la Auxiliar asig
nada a las mismas, doña Felisa Gonzá* 
lez Llana, la cual percibirá el sueldo o| 
gratificación de 3.000 pesetas, asignado! 
a la p rop ietaria, a p a rtir  del día 1.° del 
actual. ;

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Enero 
de 1934.—El D irector general, F rancis
co Agustín.
Señor Jefe de la Sección adm inisíratíl

va de, P rim era enseñanza de Madridi

DIRECCION -GENERAL DE ENSE®. 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el a r 
tículo 31 del libro V del Estatuto! vi*: 
gente de F*nnaeió» profesional, y t'3  
acuerdo con la propuesta formulada p (  
el D irector dei Centro,

Está Dirección general ha resuelto 4 
nom brar para el presente curso Auxi* 
bares m eritorios de la  Escuela Supe-* 
rio r de Trabajo de Vallado lid a los si
guí en tes seño res: í

Del grupo 5.° (M áquinas), a D. Maxi- 
m iaño Bazaco Sánchez; y 

Del grupo 13 (Geografía, H istoria, 
Economía y Legislación industrial), ai 
D. Antonio Hermoso Señor.

Lo digo a usted par** su conocimien
to ’* demás efectos. Madrid, 29 de Ene* 
ra  de 1934.—El D irector general, Juan 
Usabiaga.
Señor Directo^ de la Escuela Superior^ 

de T rabajo de Valladolid.

En virtud  de concurso y de conform i
dad con la proouesta formulada por 
m ayoría p o r el Giaustro de la Escuela, 
de Altos Estudios Mercantiles de Má
laga,

Este ha tenido a bien nom
b ra r A—rtE-- supernum erario gratu ito  
de dicho docente a D. Luis Cuer
vo Jaén, .-«WMto a las enseñan zas o el 
tercer, grup^ (Legislación mercantil ern 
pañola y Legislación m ercantil cou\p#i 
rada),



1064 8 Febrero 1 9 3 4  Gaceta de Madrid.-Núm. 39
D e Orden comunicada por el señor  

Ministro lo digo a V. S. para su cono- fcimknto y  demás efectos. Madrid, 29 d e Enero de 1934.-—E l Director general, 
Juan Usabiaga.
;&eríor Ordenador de pagos por ob lig a

ciones de este  M inisterio.

D e conform idad  con lo d ispuesto  en el artículo 77 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922, y a propuesta  
de V. S.,Esta D irección  general ha resuelto  
nom brar a D. M anuel García B orbolla Sanjuán A uxiliar in terin o  gratu ito de la Sección  de V ulgarización pa
ra adultos, aneja a ese Centro docente.Lo que com u nico a V. S. para su 
co n ocim ien to  y  dem ás efectos. Mad rid , 29 de E nero de 1934.— El D irector general, Juan Usabiaga.
^eñor D irector de la Escuela P rofesional de Com ercio de Sevilla.

V istas las instancias prom ovidas por D. Guillermo Tejera Berm ejo y D. En- Tique Rodríguez Baltanás so lic itan d o  
ser noVnbrados interinam ente Maestros de E lectric id ad  de la Escuela Superior de Trabajo de Sevilla, y de acuerdo  con  el dictam en em itido por el Claustro de P ro feso res  de! expresado Centro,Esta D irección  general ha resuelto  que se restablezca, fuera de plantilla , 
el cargo de Maestro de Taller de E lectricidad de la Escuela Superior de Trabajo de Sevilla, y que se designe  para ocuparlo interinam ente a D. Guillerm o Tejera Berm ejo, sin derecho a p ercib ir  rem uneración alguna con car
go a los fondos generales por no ex is tir dotación en presupuesto para la m encionada plaza.I.o digo a V. S. para su co n ocim ien to y demás efectos. M adrid, 28 de E nero de 1934.— E! D irector general, Juan Usabiaga.
fteñer D irector d e la E scuela Superiorde Trabajo de Sevilla.

'DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Nota bibliográfica de las obras im presas en castellano en  el extranjero  que Centro in tern acion a l de E nseñan

za desea in trod ucir eií España después de haber cum p lido las form alidades
Íirevenidas en el Real decreto de 4 

e Septiem bre de 1SC9 y  Real orden  de 19 de Mayo de 1893,
“Cálculo de vigas de alm o llen a 35,-— 

3.21G.— Cuaderno de 39 pág l-

ñas m ás tres de cu estion a rio  de examen» con 16T figuras en  el texto.— De  
22 por 15 centím etros.“P iedras de co n stru cció n ” .— Núm e
ro 3.409.— Cuaderno de 58 páginas  m ás dos de cu estionario  de exam en  
con 43 figuras en  el texto.— De 22 por  
15 centím etros.

Características comunes a las dos obras: 7
E scuelas Internacionales. —  Centro Internacional de E nseñanza.— Interna

tion al Correspondence Schools System.— Cuaderno de estud io  con cues
tionario de exam en.— Scraton, Haba- 

. na, Buenos Aires, L ondres, M adrid, 
París.M adrid, 25 de E nero de 1934.— El D irector general, Eduardo ¡Chicharro.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA
RECTIFICACIÓN

En el P liego de con d icion es particulares y económ icas que han de a p licarse para c o n t ra ta r  las obras del tramo A del trozo segundo de la subsección prim era de la prim era secc ión  
del ferrocarril de M adrid-Burgos que se publicó en i a Ga c e t a  d e  M a d r id  ‘del 
día 26 de Enero últim o, se ha p ad e
cido el error en la co n d ición  cuarta  de consignar que las obras darán p rin 
cip io  dentro de los treinta días, a con tar desde la fecha de publicación  en  la Ga c e t a  de la aprobación del rem ate, 
la que debe su stitu irse por Ja s iguí ©Hite:4.a Se dará p rin cip io  a la ejecución  de las obras dentro del térm ino  de c in co  días, a contar de la fecha de la p ublicación  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de la aprobación del rem ate, sin  perju icio  de que el plazo para form alizar  la escritura del contrato exp ire a los  
treinta días de la m ism a fecha de pub licación  e»n la Ga c e t a  de la aprobación del rem ate; deb iendo quedar ter
m inadas dentro de] año 1934, satisfa
c ié nd o se  su im p o r te  con cargo al eré- 

mito co n ce d id o  por la ley de 28 de 
Agosto de 1931 p a ra  obras en Andalu
cía, M u n r a ,  E x t r e m a d u ra ,  La M ancha, 
Ceuta y  Melilla, a m p l ia d a  para la pro
v in c ia  de M ad r id  p o r  ley  de 23 de D i
c ie m b re  de 1932.

M adrid, 2 de Febrero de 1934.— El 
D irector general, A ntonio Mon-taner,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE M INAS Y  
COMBUSTIBLES

PERSONAL
V acante la plaza de Ingen iero  Jefe del D istrito  m inero de Jaén,
Esta D irecc ión  general ha ten id o  a  bien  d isponer se anun cie la p ro v is ió n  de la m ism a entre In gen ieros Jafes d e l  

Cuerpo de M inas en serv ic io  activo*, de acuerdo con lo que d ispone la Orden m in isteria l de 24 de Agosto de 1931 (G a c e t a  del 26).
Los aspirantes a la referida vacan ” te la so licitarán  de la S ección  p rim e

ra (Personal de M inas) de esta D irección  general, durante el p lazo de vein« te días hábiles, por el conducto  reg lam entario de sus Jefes, a contar d el día sigu iente al de la p u blicación  de  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  exp irando el m ism o a las trece horas del día en que corresponda el ven cim iento .
M adrid, 3 de Febrero de 1934,.— E l D irector general, M iguel Moya,

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL D E  
CUENTAS DE LA REPUBLICA E N  

ESTE MINISTERIO
EDICTO

P or el presente se l lama y  cita  a l cartero D. A ndrés M anzano C om ino  e -  ignorado paradero, para que é o a i -  
parezca el día 26 de F ebrero'próxim o*  a las doce horas, en el loca l q»ue ocu- pa esta D elegación , en el Palacio  de C om unicaciones, para ser praeimm u la liq u id ación  p ro vision al de pre ,:.tito alcance que determ ina el arm ad a  
86 del R eglam ento orgán ico dei T r i 
b unal de Cuentas de la R epública, en  el exp ed ien te que contra el m ism o $3 
instruye, sobre reintegro de 1.922 95  
pesetas, abonadas con„cargo al 't esoro  público, para n ivelar ios fondos riel giro postal de la estafeta re lle
na (Málaga).M adrid, 29 de K m eo. s . E l 
D elegado, F rancisco  Se

Sucesores de R ivaaem ;; ra üv. A.)
Paseo de San V icente, 20.


